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Recurso de Revisión: 

Sujeto Oblig:1.do: 

08924/INFOEM/IP/RR/2019 

Centro de Control de Confianza 

del Estado de México 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

Comisionados Javier Martínez Cruz, para su análisis, estudio, elaboración del 

proyecto y presentación ante el Pleno de este Ins:ituto. 

5. Admisión. Mediante autos de fecha veintim:_eve de noviembre del año dos mil

diecinueve, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión, 

poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho corresFonda, a efecto de ofrecer pruebas, 

informe justificado y alegatos, lo anterior co::-_ fundamento en el artículo 185 

fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX,

se observa que el Sujeto Obligado en vía de �egatos bajo el archivo INFORME 

JUSTIFICADO RR08924CCCEM.pdf modificó la respuesta primigenia, al remitir 

tres acreditaciones al Centro de Control de Co:1.fíanza del Estado de México, las 

cuales limitan el derecho de acceso a la inform.:.ción, razón por la cual no fueron 

hechas del conocimiento del particular como se precisara en el apartado 

correspondiente. 

Por su parte, el Recurrente fue omiso en presen:ar sus alegatos o manifestaciones 

que a su derecho correspondiera, en plazo previsto para ello. 

7. Cierre de Instrucción. En fecha dieciocho de f2brero de la presente anualidad, al 

no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos por medio de 

los cuales se declaró cerrada la instrucción, pa�ando los expedientes a resolución, en 

términos del artículo 185 fracciones VI y VIII d 2 la Ley de Transparencia y Acceso 
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